
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS POR HONORARIOS.

TIEMPO DETERMINADO

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR TIEMPO

DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA C. JOSE ZAPIEN

LOPEZ A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL
PRESTADOR". Y POR LA OTRA EL ORGANISMO PÚBLICO
OESCENTRALIZADO DE LA AOMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL
DENOMINADA SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA
DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCóN, GUANAJUATO, A QUIEN
SE LE DENOMINARÁ "LA PRESTATARIA", REPRESENTADA A TRAVÉS DE
LA L A.P.CARLA MARIANA ALEJANDRI CERRILLO EN SU CARÁCTER OE
DIRECTORA GENERAL, FACULTADES OTORGADAS POR EL C.
PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA MEDIANTE
NOMBREMIENTO DE FECHA 1O DE OCTUBRE DEL 20,I8, SOMETIENDOSE
EXPRESAMENTE A LAS SIGUIENTES:

.?ph\J

DECLARACIONES

I,.DE 'LA PRESTATARIA'

' I,1,-QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA N,IUNICIPAL; CREADO MEDIANTE ACUERDO
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL NUMERO 18 DE FECHA DE 03 DE
MARZO DE 1989 Y REFORMADO EN FECHA 20 DE JULIO DEL 2OO9-

I,2--QUE LA L.A.P. CARLA MARIANA ALEJANDRI CERRILLO, ACREDITA SUCARACTER DE DIRECTORA GENERAL, CON EL NOMBRAMIENTO QUE LEFUE oroRGADo coN FE.HA ro DE ocruBR; ói'riis ,on e.PRESIDENTE MUNICIPAL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA. 
-- -

.L3..CONFORME A LA CLAUSULA VII DEL ARTICULO 11 DEL ACUERDOCONSTITUTIVO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAFAMILIA DEL MUN¡CIPIO DE SAN FRANCISCO Oii á,*áól\¡, O'O ELDrREcroR,ENE LA FAcuLTAD DE^9:i:BRAR co"vtñiói,iá*rRAros,Y ACTOS JURIDICOS OUE. -.SEAN INDISPENSABLES PARA ELCUMPLIMIENTO DEL LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA,

I,4.-QUE PARA Los EFECToS DEL PRESENTE coNVENIo SEÑALA coMosu DoM¡crlro EL uBrcADo EN LERD. oe re¡Áon ñóioo"ó-l!, ,.*roSAN FRANcISco DEL RINCÓN, G I o,



II.2,-QUE ES MAESTRO DE MUSICA'

il 3 -o u E S E r D E NI F r c A t g* -:l::: ) 
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m:.ií¡ütr tT*$*y:.r**+,m*^*"'x*
NOUICILIO EN POSTE DE LA SA

CIUDAD DE LEON. GUANAJUATO'

II,-DE'EL PRESTADOR"

¿lt:L'^:1,::áJ,Í,??3H,8:i?":""\:tti""l'"H-JURTDcAPARA

II,4,-MANIFIESTA BAJO PROTESfA DE DECIR LA VERDAD' QUE TIENE LA

cApAcrDAD, coNoclMlENTos v pinrcrn NEcESARIAS PARA PRESTAR

Ii§iÉáJ",os 
"RoFESToNALES 

QUE sE LE REoUIEREN

EN BASE A LO ANTERIOR LAS PARTES ACUERDAN SUJETARSE A LAS

SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA,-'LA PRESTATARIA" CONTRATA LOS SERVICIOS DE 'EL

PRESTADOR' POR UN PERIODO DE TIEMPO DETERMINADO A PARTIR DEL

27 DE FEBRERO 2O2O HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020.

SEGUNDA,-DE IGUAL FORMA "EL PRESTADOR' SE OBLIGA A CUMPLIR

coN LA ATENCIÓN AL USUARIO DE MANERA OPTIMA, EFICIENTE Y

PROFESIONAL, EN LO QUE SE REFIERA EL PRESENTE CONTRATO,

TERCERA.-'EL PRESTADOR' SE OBLIGA A OTORGAR EL SERVICIO DE

MAEsrRo DE MUSTCA DENTRo DEL ÁREA DE PoR UNA NlÑEz DE

cRANDEZA, Los D|AS MARTES y JUEvES DE l:00 PM. A 3:00P.M.
ACUDIENDO 08 HORAS CATORCENALES, EL 'PRESTADOR' RECIBIRA

$1,270.00 (MtL DOSCTENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) MENOS
IMPUESTOS DE MANERA CATORCENAL: EL LUGAR DE TRABAJÓ SERA EL
QUE INDIOUE LA 'PRESTATARIA": EL PAGO SE REALIZARÁ DE FORI\4A

CATORCENAL EL DIA N4IÉRooLES DE CADA CAToRCENA MEDIANTE UNA
TRANSFERENCIA BANCARIA CLABE INTERBANCARIA O1 22250262029.19005
BANCO BBVA POR PARTE DE LA "PRESTATARIA'
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CUARTA ."EL PRESTADOR'' SE OBLIGA:

INTEGRAR UNA BANDA DE VIENTO, DONDE PUEDAN APRENDER

MÚSICA DESARROLLANDO SUS HABILIDADES ARTISTICAS,

FAVORECIENDO LA INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DE NINAS,

NIÑOS Y ADOLESCENTES TRABAJADORES Y EN SITUACIÓN DE

CALLE.

OUINTA.-'EL PRESTADOR" SE OBLIGA A CONSERVAR Y RESGUARDAR

TODA DOCUMENTACION RELATIVA AL DESEMPEÑO DE SU FUNCION
DANDO APERTURA A UN EXPEDIENTE EN CUESTION A TRATAMIENTOS
INDIVIDUALES, TOMANDO EN CUENTA EL SECRETO PROFESIONAL Y SUS
CONSECUENCIAS DE NO OBSERVARLO, ASI COMO A ENTREGARLA EN EL
IVIOIVIENTO QUE SE LE REOUIERA,

SEXTA,-SON CAUSAS DE TERMINACION DEL PRESENTE CONTRATO:

) POR CONCLUCION DEL TERMINO DEL PRESENTE CONTRATO.

1

B) POR MUTUO ACUERDO

C) POR RESCISION, CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES NO CUMPLA CON
LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO.

D) POR RESOLUCION JUDICIAL,

SEPT¡MA,.AMBAS PARTES CONVIENEN, OUE EN LA PRESTACION DE LOS
::T_vl9los 'RoFESToNALES 

euE 
'RESTE 

.er- pÁesraóónl"rt ,rr,,.oDE NINGUNA MANERA UNA RELACION LABORAL

OCTAVO.-LAS PARTES CONTRATANTES DECLARAN OUE EN LA.ELEBRA.T.N DEL pREsENrE,cgNIRAJo ruotrisi. oóli .^*o*,MALA FE, vroLENcrA o 1..]o.l_9 cre.ouren-o-rnlo".ü",o o..coNSENTTM¡ENTo, euE puDrERA AFe"¡on Lo ,JrióLr""'aiar"a,u",o oaaa
ü
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NOVENA,-DE LA MISMA MANERA AMBAS PARTES DE COMÚNÁCUERDO

CSTNETECE¡I OUE PARA DIRIMIR CUALQUIER CONÍROVERSIA SE

;órJ-Et Á LA tNrERPRErAcloN Y cuMPLlMlENro DEL PRESENTE

óournero y sE suJETAN ExPRESAMENTE A t-q CoMPETENCIA

iEnRtroRtm DE Los TRTBUNALES JUDIcIALES DE LA cluDAD DE sAN

FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, RENUNCIANDO A CUALOUIER

OTRO QUE PUDIERA CORRESPONDERIC POR RNZÓU DE DOMICILIO

PRESENTE O FUTURO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, VALOR Y FUERZA LEGAL DE
ESTE INSTRUÍVIENTO, LO RATIFICAN Y FIR[/AN, LOS QUE EN EL
INÍERVIENEN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO A
LOS 27 FEBERRO OEL 2020.

C'e
L.AP. CARLA MAR

DIRECTORA DEL

C. JOSE LOPEZ

"EL PRESTADOR'

ALEJANDRI CERRILLO

SISTEMA DIF, MUNICIPAL
"LA PRESTATAR,A'



L.A.P CARLA MARIANA ALEJANORI CERRILLO
DIRECTORA DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO.

CARTA DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

PARA EL CASO DE FALLECIMIENTO.

PRESENTE

Y EN ESPERA DE VER FAVORECIDA I\¡I
ENDO DE ANTEMANO SUS ATENCIONES

OUE ES MI DESEO LIBRE Y VOLUNTARIO, PARA EL CASO DE OUE LLEGASE A FALLECER,
DESIGNAR COI\4O BENEFICIARIO DEL PAGO TOTAL AUE EN CONCEPTO DE FINIQUITO Y/O
SALARIOS DEVENGADOS Y NO CUBIERÍOS, ASI COMO DE CUALQUIER PRESTACIÓN O
IÑDEMNIZACIÓN QUE PUDIERA CORRESPONDERME POR MIS SERVICIOS PRESTADOS A
FAVOR 0EL SISTE¡r1A PARA EL DESARROLLO TNTEGRAL DE LA FAMtLtA t\4UNtCtptO DE SAN
FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, A LA PERSONA SIGUIENfE:

BENEFICIARIO
NOMBRE:
FECHA DE NACtt4tENTO]
CURP:
PARENTESCO: ESpOSA
PORCENTAJE 1OO%
DOMICILIOi Poste de ta Sandla no.1O Comunidad ¡a Sandía San Frañcisco R¡ncón, GtoTELEFONO DE LOCALIZÁCIÓN:

SIN OTRO PARTICULAR POR EL MOMENTO
PET¡CIÓN. QUEDO A SUS ÓRDENES AGRADECI

ESARIO

. JOSE EN LOPEZ

srq

MAESTRO DE MUSICA
NOMBRE Y FIRMA

SAN FRANC SCO DEL RINCÓN GTO . A 06 DE ENERO DEL 2O2O

POR ESTE CONDUCTO. OUIEN SUSCRIBE C. JOSE ZAPIEN LOPEZ MAESTRO DE MUSICA
EN EL DEPARTAIVIENTO DE POR UNA NIÑEZ DE GRANDEZA, POR I\¡I PROPIO DERECHO Y
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR EL ARfICULO 35 DE LA LEY DEL TRABAJO
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS AL SERVICIO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS DE
GUANAJUATO. EN CORRELACIÓN CON EL ARTICULO 115 DE LA LEY FEDERAL DEL
ÍRABAJO ME DIRIJO A USTED DE MANERA RESPEfUOSA. PARA MANIFESTARLE LO
SIGUIENTE:


